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45���Res. No. 7-91 que aprueba el Contrato de venta de inmueble entre el Estado Dominicano y la señora Isis Damaris Fernández Alarcón.





EL CONGRESO NACIONAL



En Nombre de la República



Res. No. 7-91



	VISTO: El inciso 19 del Art. 37 de la constitución de la República.



	VISTO: El Contrato de venta suscrito entre EL ESTADO DOMINICANO y la señora ISIS DAMARIS FERNANDEZ ALARCON, en fecha 29 de diciembre de 1988.





R E S U E L V E :





	UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 29 de diciembre de 1988, entre EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora ISIS DAMARIS FERNANDEZ ALARCON, mediante el cual el primero traspasa a la segunda a título de venta una porción de terreno con área de 599.98 metros cuadrados, dentro de la Parcela Núm. 3-Porción "A", del Distrito Catastral Núm. 4, del Distrito Nacional, (solar No. 4, de la Manzana "C") Ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$23,999.20, que copiado a la letra dice así:





ENTRE:                                                   	CONTRATO NO. 105





	EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público de este domicilio y residencia, provisto de la cédula de identificación personal Núm. 43858 serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha de 28 de junio de 1988, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la ora parte, la señora ISIS DAMARIS FERNANDEZ ALARCON, dominicana, mayor de edad, soltera, Secretaria, provista de la cédula de identificación personal Núm. 3919, serie 41, domiciliada y residente en la Avenida Rómulo Betancourt Núm. 2168, en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente:





C O N T R A T O





	PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor de la señora ISIS DAMARIS FERNANDEZ ALARCON, quien acepta el inmueble que se describe a continuación:





"Una porción de terreno con área de 599.98 metros cuadrados, dentro de la Parcela Núm. 3-Porción "A", del Distrito Catastral Núm. 4, del Distrito Nacional, (solar No. 4, de la Manzana "C") Ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, con los siguientes linderos; Al Norte, Solar Núm. 5, Al Sur, Calle en proyecto, Al Este, Solar Núm. 3, y Al Oeste, Calle en Proyecto.





	SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido por la suma de RD$23,999.20 (VEINTITRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 20/100), o sea, a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagaderos en la siguiente forma: la suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO), como inicial, equivalente a un 62.50% del valor total, pagado según consta en el Recibo de Administración Núm. 226, de fecha 29 de diciembre de 1988, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor de la señora ISIS DAMARIS FERNANDEZ ALARCON, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$8,999.20 (OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 20/100) en 11 mensualidades consecutivas de RD$749.93 (SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 93/100) cada una y una mensualidad de RD$749.97 (SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 97/100).





	TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto del presente acto, respetando las reglamentaciones Urbanísticas del sector en un plazo no mayor de Un (1) año, a partir de la firma del presente acto.





	CUARTO: La violación del artículo anterior, conlleva la rescisión de pleno derecho del presente contrato.



	QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes, que el inmueble objeto del presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$8,999.20 (OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 20/100), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103, del Código Civil.  En consecuencia, la señora ISIS DAMARIS FERNANDEZ ALARCON, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio.



	SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble indicado en éste contrato, en virtud del Certificado de Título Núm. 73-6629, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.



	SEPTIMO: Queda convenido, que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, inciso 10, de la constitución de la República.



	OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común.



	HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los VEINTINUEVE (29) días del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988).





POR EL ESTADO DOMINICANO





CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,

Capitán de Navío, M. de G., Administrador

de Bienes Nacionales.





ISIS DAMARIS FERNANDEZ ALARCON,

Compradora.





	YO DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi presencia por los señores; Capitán de Navío, M.  de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA e ISIS DAMARIS FERNANDEZ ALARCON, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, tanto públicos como privados, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988).





DR.TOMAS PEREZ CRUZ,

Abogado-Notario Público.



	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y nueve; 146 de la Independencia y 127 de la Restauración.





FRANCISCO A. ORTEGA CANELA,

Presidente.-





JUAN JOSE MESA MEDINA                                   	RAFAEL MONTOLIO LOPEZ 

         Secretario.-	Secretario Ad-Hoc.-



	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los cinco (5) días del mes de marzo del año mil novecientos noventiuno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Norge Botello Fernández

Presidente.



Nelly Pérez Duvergé                            	Carmen Leyda Mora del Rosario

   Secretaria                                       	Secretaria Ad-Hoc



JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



	PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 108-91 que concede condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Caballero a los distinguidos Señores Ricardo Alegría y Mauricio Obregón.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 108-91



	CONSIDERANDO los altos merecimientos de los señores Doctor Ricardo Alegría, Presidente de la Sub-Comisión de Antropología de la Comisión del Quinto Centenario de Puerto Rico y Doctor Mauricio Obregón, Vicepresidente de la Comisión Colombiana del Quinto Centenario;



	VISTA la Ley No.1352 del 23 de julio de 1937; y 



	OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo Unico.- Se concede a los distinguidos Doctores Ricardo Alegría y Mauricio Obregón, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Caballero.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 109-91 que nombra al Dr. Santiago Cruz López, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República Federal de Alemania, concurrentemente Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.



JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 109-91



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo Unico.- El Doctor Santiago Cruz López, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República Federal de Alemania, queda designado Concurrente, Embajador Extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en la Unión de la Repúblicas Socialistas Soviéticas.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 110-91 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Plata y en el grado de Caballero, a los Excelentísimos Señores Gilberto Bonalumi, Lucas Biolato y Guiseppe Imbalsano.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 110-91



	CONSIDERANDO los altos merecimientos de los Excelentísimos señores Gilberto Bonalumi, Senador y Vicepresidente de la Comisión de Asuntos Exteriores del Senado de  Italia, Embajador Lucas Biolato y el señor Guiseppe Imbalsano;



	VISTA la Ley No. 1352, del 23 de julio de 1937;



	OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo 1.- Se concede al Excelentísimo señor Gilberto Bonalumi, Senador y Vicepresidente de la Comisión de Asuntos Exteriores del Senado de Italia, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata.



	Artículo 2.- Se concede al Excelentísimo señor Embajador Lucas Biolato, la condecoración del la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata.



	Artículo 3.- Se concede al señor Guiseppe Imbalsano, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Caballero.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 111-91 que adiciona nuevas funciones al Gobernador del Aeropuerto Internacional de las Américas, relacionadas con la Comisión y el Departamento Aeroportuario.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 111-91



	VISTA La Ley No.8 del 17 de noviembre de 1978;



	VISTO el Decreto No.407-90 del 9 de octubre de 1990;



	VISTO el Decreto No.530-90 del 31 de diciembre de 1990;



	VISTO el Decreto No.1-91 del 3 de enero de 1991;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo 1.- En adición a las funciones que le fueron atribuidas al Gobernador del Aeropuerto Internacional de las Américas, por el Decreto No.1-91, de fecha 3 de enero de 1991, dicho funcionario tendrá a su cargo la operación, administración y funcionamiento del Aeropuerto Internacional de Las Américas, quedando limitadas las funciones del Departamento Aeroportuario a sus facultades legales, establecidas en la Ley 8 del 17 de noviembre de 1978.



	Artículo 2.- Sin perjuicio de las designaciones que sean realizadas, conforme a la asignación presupuestal que el Poder Ejecutivo autorice, el Gobernador del Aeropuerto Internacional de las Américas, tendrá bajo su responsabilidad recomendar a la Comisión Aeroportuaria y al Departamento Aeroportuario la designación y sustitución de todo el personal del Aeropuerto Internacional de las Américas, a los fines dispuestos en el artículo 4 de la Ley No.8 del 17 de noviembre de 1978.



	Párrafo .- La Comisión Aeroportuaria y el Departamento Aeroportuario, deberán someter al Poder Ejecutivo la designación, suspensión o sustitución de cualquier funcionario o empleado del Aeropuerto Internacional de las Américas a solicitud del Gobernador.



 	Artículo 3.- En lo adelante, todos los servicios que se presten en el Aeropuerto Internacional de las Américas, deberán ejecutarse teniendo en cuenta las normas internacionales de facilitación del transporte aéreo, con la finalidad de que los procedimientos de verificación y control que se le aplican a los turistas y pasajeros en general, se realicen conforme a los criterios propios de una entidad de servicios públicos.



	Artículo 4.- Los servicios de seguridad y de supervisión militar y policial del Aeropuerto Internacional de las Américas, quedarán bajo la responsabilidad y coordinación de un oficial superior designado por el Poder Ejecutivo.



	Artículo 5.- De acuerdo a los criterios establecidos en el Decreto No. 539-90, del 31 de diciembre de 1990, que creó la Gobernación del Aeropuerto Internacional de las Américas, el Departamento Aeroportuario deberá reducir a los límites estrictamente necesarios el personal asignado a dicho Aeropuerto.



	Artículo 6.- Queda bajo la responsabilidad directa de la Gobernación, la supervisión y fiscalización de las empresas  que tienen a su cargo los servicios de rampa, mantenimiento y limpieza del Aeropuerto Internacional de las Américas, y las de cualesquiera otras empresas o personas concesionarias de servicios en dicho Aeropuerto, la comercialización de sus medios publicitarios y la representación del Gobierno en los desembolsos del fondo donado para la limpieza de las áreas públicas de la Nueva Terminal del mismo.



	Artículo 7.- Los servicios de rampa del Aeropuerto Internacional de las Américas, cuando se trate de empresas de transporte extranjeras, deberán ser satisfechos exclusivamente en dólares de los Estados Unidos de América; de acuerdo con los términos del contrato para los servicios de rampa suscrito entre la Comisión Aeroportuaria y la empresa concesionaria de dichos servicios y  de conformidad con lo dispuesto por la letra c del artículo 2 de la Ley Monetaria No.1528, del 9 de octubre de 1947 y el numeral 7 y párrafo I del artículo 9 del reglamento No.1679, del 31 de octubre de 1964 y sus modificaciones.



	Artículo 8.- La Comisión creada mediante Decreto No.407-90 del 9 de octubre de 1990, en lo adelante se denominará Comisión Aeropuerto Internacional de las Américas y en adición a sus atribuciones, queda encargada del fiel cumplimiento de los propósitos del presente Decreto, para lo cual podrá adoptar cuantas medidas fueren necesarias en interés de garantizar la seguridad, eficiencia y mejoramiento de los servicios aeroportuarios en general.



	Artículo 9.- Envíese a la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, a la oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado Adscrita al Poder Ejecutivo, a la Junta de Aeronáutica Civil, al Departamento Aeroportuario, al Departamento Nacional de Investigaciones (DNI), a las direcciones Generales de Aduanas, Migración y Rentas Internas, al Gobernador General del Aeropuerto Internacional de Las Américas y al Asesor del Presidente de la República para Asuntos de Aviación Civil y Aeroportuarios, para su cumplimiento y fines correspondientes.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 112-91 que designa al Coronel Francisco Frías Carbuccia, F. A. D., Jefe de los Servicios de Seguridad y Supervisión Militar y Policial del Aeropuerto Internacional de Las Américas.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 112-91



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo 1.- El Coronel Piloto Francisco Frías Carbuccia, F.A.D.  queda designado jefe de los Servicios de Seguridad y Supervisión Militar y Policial del Aeropuerto Internacional de Las Américas.



	Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de Interior y Policía, al Departamento Aeroportuario, a la Gobernación del Aeropuerto Internacional de Las Américas, al Asesor del Presidente de la República para Asuntos de Aviación Civil y Aeroportuarios, al Departamento Nacional de Investigaciones (DNI), a las Direcciones de Aduanas y Migración y a la Comisión Aeropuerto Internacional de Las Américas, para los fines correspondientes.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No.113-91 que autoriza al Instituto Dominicano de Capacitación Bancaria (INDOBANCA) a expedir títulos académicos de Técnicos en Contabilidad, Auditoria Bancaria y Administración Bancaria, respectivamente.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 113-91



	CONSIDERANDO: Que el Instituto Dominicano de Capacitación Bancaria (INDOBANCA), ha solicitado al Poder Ejecutivo autorización para establecer un instituto de estudios superiores con sede en la ciudad de Santo Domingo.



	CONSIDERANDO: Que el Instituto Dominicano de Capacitación Bancaria (INDOBANCA) creado en el año 1976, ha venido operando con eficiencia en el nivel técnico y como entidad sin fines de lucro fue incorporado mediante el Decreto No.103, del 28 de agosto de 1978.



	CONSIDERANDO: Que el Instituto Dominicano de Capacitación Bancaria (INDOBANCA), posee la planta física y el personal humano, cubriendo los requisitos académicos necesarios para operar con éxito un centro de nivel técnico superior;



	CONSIDERANDO: Que resulta de interés para el país incrementar el desarrollo del nivel técnico;



	CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES) opinó en favor de que el Poder Ejecutivo acogiera la solicitud de la "Asamblea General de Socios", para la apertura del Instituto Dominicano de Capacitación Bancaria (INDOBANCA), y que este pueda, expedir títulos académicos con el mismo alcance, fuerza y validez que los expedidos por las instituciones académicas o autónomas de igual categoría en el nivel técnico superior.



	VISTA la Ley No.273 del 27 de junio de 1966, modificada por la Ley No.236 de fecha 20 de diciembre de 1967, que regula el establecimiento de las entidades universitarias y de estudios superiores;



	VISTO el Decreto No.1255 de fecha 25 de julio de 1983, que crea el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES) y establece el Reglamento para la Educación Superior Privada;



	VISTA la opinión del Consejo Nacional de Educación Superior (CONES).



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo 1.- Que autoriza al Instituto Dominicano de Capacitación Bancaria (INDOBANCA), con sede en la ciudad de Santo Domingo, a expedir títulos académicos incorporada mediante Decreto No.103, de fecha 28 de agosto de 1978, queda facultado a expedir títulos académicos con el mismo alcance, fuerza y validez que los expedidos por las instituciones académicas oficiales de igual categoría, dentro de los límites del presente Decreto.



	Artículo 2.- El Instituto Dominicano de Capacitación Bancaria (INDOBANCA), gozará de personalidad jurídica y podrá expedir títulos académicos a nivel técnico superior, en las carreras de:



	GRADO DE TECNICO SUPERIOR



	1.- Técnico en Contabilidad y Auditoría Bancaria y de



	2.- Técnico en Administración Bancaria.



	Artículo 3.- En virtud de las disposiciones contenidas en el Decreto No.1255 de fecha 25 de julio de 1983, el Instituto Dominicano de Capacitación Bancaria (INDOBANCA) requerirá la autorización expresa del Poder Ejecutivo para:



	a) Modificar la localización geográfica de la institución y crear extensiones o recintos nuevos;



	b) Impartir docencia y otorgar diplomas de nuevas carreras;



	c) Modificar los Estatutos del centro académico.



	Artículo 4.- En virtud de las disposiciones del Artículo 4 de la Ley No.273, del 27 de junio de 1966, modificada por la Ley No.236 del 20 de diciembre de 1967, el Instituto Dominicano de Capacitación Bancaria (INDOBANCA) está exonerado de impuestos, derechos, arbitrios y contribuciones en general, en la medida en que lo estén en la actualidad otras instituciones similares, y todos los legados y donaciones que se le hagan estarán también liberados de cualquier impuesto o derecho, siendo deducible del pago del Impuesto sobre la Renta. Además, gozará de franquicia postal y cablegráfica.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 114-91 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata a su Excelencia Reverendísima Monseñor Blasco Francisco Collado, Arzobispo Titular de Octava.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 114-91



	CONSIDERANDO los altos merecimientos de Su Excelencia Reverendísima Monseñor Blasco Francisco Collado, Arzobispo Titular de Octava, Nuncio Apostólico de Su Santidad El Papa Juan Pablo II ante el Gobierno Dominicano.



	VISTA la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y



	OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz de Plata, a Su Excelencia Reverendísima Monseñor Blasco Francisco Collado, Arzobispo Titular de Octava, Nuncio Apostólico de Su Santidad El Papa Juan Pablo II ante el Gobierno Dominicano.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 115-91 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, a la señora Marisela Elisa Rodríguez del Rosario.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 115-91



	CONSIDERANDO que en fecha 26 de abril del presente año se cumplen XX años de la Fundación de la Asociación Dominicana de Secretarias (ADOSEC);



	CONSIDERANDO los altos merecimientos de la señora Marisela Elisa Rodríguez del Rosario, fundadora de ADOSEC, quien con su perseverancia ha contribuido al mejoramiento académico y cultural de sus miembros;



	VISTA la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y



	OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo Unico.- Se concede a la señora Marisela Elisa Rodríguez del Rosario, fundadora de la Asociación Dominicana de Secretarias (ADOSEC), la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Caballero.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 116-91 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, a la Dra. Esther Montás de Pérez.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 116-91



 	CONSIDERANDO los altos merecimientos de la Dra. Esther Montás de Pérez;



	VISTA la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y



	OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Se concede a la Dra. Esther Montás de Pérez, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Caballero.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer





Dec. No. 117-91 que designa al Dr. Héctor Pérez Reyes, Cónsul General de la República Dominicana en New York.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 117-91



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo Unico.- El Doctor Héctor Pérez Reyes queda designado Cónsul General de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de América, con efectividad a partir del 1ro. de abril de 1991.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 118-91 que designa al Ing. Ramón Cáceres Rodríguez, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante la Santa Sede, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana concurrentemente en la Soberana Militar Orden de Malta.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 118-91



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo Unico.- El Ing. Ramón Cáceres Rodríguez, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante la Santa Sede, queda designado como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana concurrentemente en la Soberana Militar Orden de Malta.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 119-91 que designa al Dr. Sucre Pérez Ramírez, Embajador Encargado de la División de Asuntos Haitianos.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 119-91



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo Unico.- El Dr. Sucre Pérez Ramírez, queda designado Embajador Encargado de la División de Asuntos Haitianos, Secretaría de Estado  de Relaciones Exteriores, en sustitución del Dr. Patricio G. Badía Lara.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 120-91 que designa al Dr. Emilio Ludovino Fernández, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Francia, como Delegado Permanente de la República ante la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), con sede en París.



JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 120-91



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo Unico.- El Dr. Emilio Ludovino Fernández, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Francia, queda designado Delegado Permanente de la República ante la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), con sede en París.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 121-91 que autoriza a varias Empresas al cambio de uso de suelo.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 121-91



	VISTAS las solicitudes que han elevado al Poder Ejecutivo las personas físicas o jurídicas siguientes: a) Lotificación Ana Elisa, S.A.; b) Arq. José Rosario Gómez, c) Cerros del Mar de Sosua, S.A.; d) Dr. Alan Omar Checo Alonso, Costa de Plata, S.A., e) Camino del Sol, S.A.



	VISTO el Decreto No.3139 de fecha 22 de marzo de 1982;



	VISTAS las recomendaciones realizadas en cada caso por el Departamento de Infraestructura Turística (INFRATUR), del Banco Central de la República Dominicana.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo 1.- Se autoriza a las personas físicas o jurídicas detalladas a continuación a los fines siguientes:



	a) A la Empresa Ana Elisa, S.A., y/o Pablo Alfreso Cohen, al cambio de uso de suelo de la Parcela No.41 del Distrito Catastral No.5 del Municipio de Sosua, Provincia Puerto Plata, a fin de que en el mismo se pueda desarrollar un Proyecto Turístico que constará de una zona habitacional en un 70%, un 20% en un área de recreación turística que se compondrá de restaurantes, club, instalaciones deportivas, etc., y un 10% al desarrollo de servicios y zona verde.





	b) Al Arq. José Rosario Gómez, el cambio de uso de suelo de la Parcela No.36 del Distrito Catastral No.5, del Municipio de Sosua, Provincia Puerto Plata, a fin de que en el mismo se pueda desarrollar un Proyecto Turístico de aparta-Hotel que se denominará Michelle Fortín.



	c) A la Empresa Cerros del Mar de Sosúa, S.A., al cambio de uso de suelo de la Parcela No.1-Ref. -105-B del Distrito Catastral No.2, del Municipio de Sosua, Provincia Puerto Plata, a fin de que en el mismo se pueda desarrollar un Proyecto Turístico urbanístico de baja densidad habitacional.



	d) Al Dr. Alan Omar Checo Alonso, el cambio de uso de suelo de la Parcela No.1255 del Distrito Catastral No.3, del Municipio de Cabrera, Provincia María Trinidad Sánchez, a fin de que en el mismo se desarrolle un Proyecto Urbanístico-turístico en el que predomine la lotificación para viviendas individuales de baja densidad.



	e) A la Compañía Costa de Plata, S.A., el cambio de uso de suelo de la Parcela No.1 del Distrito Catastral No.5, Cabarette, Puerto Plata y No.1-Ref-109 del Distrito Catastral No.2 de Puerto Plata, a fin de que en las mismas se pueda desarrollar el Proyecto turístico Costa Azul Golf & Beach Resort.



	f) A la Empresa Camino del Sol, S.A., el cambio de uso de suelo de la Parcela No.34 del Distrito Catastral No.5, del Municipio de Sosua,  Puerto Plata, a fin de que en la misma se pueda desarrollar un Complejo turístico, el cual deberá circunscribirse a la porción comprendida entre la costa y la carretera.



	Artículo 2.- Los proyectos indicados en el artículo anterior deben acogerse a los parámetros establecidos en el Decreto No.1432 de fecha 6 de noviembre de 1975, que aprueba los Reglamentos contentivos de las normas de aplicación de la Ley No.256 del 30 de octubre de 1975, sobre Ordenamiento Territorial en la Zona Norte.



	Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Turismo, a la marina de Guerra y al Banco Central de la República Dominicana, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 122-91 que crea la Comisión Nacional de Seguimiento a los Acuerdos de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 122-91



	CONSIDERANDO: Que el 30 de Septiembre de 1990 se celebró en la sede de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en la cuidad de Nueva York, Estados Unidos de América, una Cumbre Mundial en favor de la infancia, con asistencia de 71 Jefes de Estados, y de Gobierno así como representantes de 86 países observadores.





	CONSIDERANDO: Que en ocasión de ese evento internacional parte de los Gobiernos participantes suscribieron "la Declaración sobre la Supervivencia, Protección y Desarrollo de la Infancia" y un "Plan de acción" para su implementación.



	CONSIDERANDO: Que en la citada declaración los países signatarios asumieron el compromiso de trabajar en conjunto a nivel internacional y dentro del ámbito de cada país, para enfrentar la problemática del niño planteada en la Declaración Mundial e implementar su Plan de Acción, encaminado a lograr el desarrollo integral del niño.



	CONSIDERANDO: Que para el logro de tales propósitos es necesario un esfuerzo nacional concertado y la más amplia cooperación internacional, inspirados en el lema "los niños ante todo", y conscientes de que las necesidades esenciales de éstos deben tener la más alta prioridad en la asignación de los recursos a nivel nacional, internacional y de la familia.



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo 1.- Se crea la Comisión Nacional de Seguimiento a los Acuerdos de la Cumbre Mundial en Favor de la Infancia, celebrada en la sede de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en la ciudad de Nueva York, el 30 de Septiembre de 1990, la cual estará integrada de la manera siguiente: el Vicepresidente de la República, quien la presidirá; los Secretarios de Estado de Salud pública y Asistencia Social y de Educación, Bellas Artes y Cultos, quienes serán primer y segundo Vicepresidentes, respectivamente; el Secretario Técnico de la Presidencia, quien será el Coordinador de la Comisión; el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Población y Familia, quien fungirá como Secretario; los Secretarios de Estado de Relaciones Exteriores y de las Fuerzas Armadas; el Director General del Instituto Dominicano de Seguros Sociales; el Jefe de la Policía Nacional; la Directora General de Promoción de la mujer; el Director de la Oficina Nacional de Planificación; el Director General de Estadísticas; la Presidenta del Consejo Nacional de la Niñez (CONANI); el Arzobispo Metropolitano de Santo Domingo; el Secretario Ejecutivo de la Iglesia Evangélica Dominicana; el Director Ejecutivo del Servicio Social de Iglesias Dominicanas, la Coordinadora de Organismos no Gubernamentales, el Presidente de la Sociedad Dominicana de Pediatría, Miembros.





	Artículo 2.- La Comisión integrará a nivel técnico las siguientes sub-comisiones: de Salud Materno Infantil; de Educación; de la Mujer; de Menores en Circunstancias Especialmente Difícil (MCDE) y de política Social.





	Artículo 3.- La Comisión Nacional de Seguimiento a los Acuerdos de la Cumbre Mundial en Favor de la Infancia, solicitará la  asistencia técnica del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) a fin de que en estrecha colaboración con los demás organismos de las Naciones Unidas radicadas en el país: el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO); el Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación de las Naciones Unidas para la Promoción de la Mujer (INSTRAW); el programa Mundial de Alimentos (PMA); la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Panamericana de la Salud (OPS), participen en los trabajos de la Comisión.





	Artículo 4.- La Comisión creada mediante el presente Decreto deberá promover una acción concertada con todas las entidades públicas y privadas, sociales, cívicas, culturales, religiosas, laborales, empresariales, deportivas, etc., preocupadas por los problemas del niño a fin de examinar, discutir y difundir los aspectos fundamentales enunciados en la Declaración sobre la Supervivencia, Protección y Desarrollo de la Infancia, con el propósito de diseñar e implementar planes, programas y acciones encaminados a lograr que en la República Dominicana se alcancen los objetivos básicos consignados en ese importante documento internacional y en su Plan de Acción.



	Artículo 5.- Comuníquese a los organismos e instituciones mencionados en el artículo primero del presente decreto, para los fines correspondientes.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 123-91 que otorga el Decreto No. 178-88 de fecha 11 de abril de 1988.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 123-91



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Queda derogado el Decreto No.178-88 de fecha 11 de abril de 1988, que designó al señor Fausto Rojas Grullón como Cónsul de la República en Río de Janeiro, Brasil.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 124-91 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer su profesión.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 124-91



	VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;



	VISTA la Ley de Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;



	VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964, y sus modificaciones;



	VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;



	VISTA la Ley de Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones;



	VISTO el Reglamento de Farmacia No. 2525, de fecha 6 de marzo de 1957;



	VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio de 1944, y sus modificaciones;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República





D E C R E T O 





	Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.



ABOGADO: 



	LUIS ARCENO GONZALEZ, FRANCISCO NUÑEZ POLONIA, MARCELINO PAULA CUEVAS, ERASMO ENRIQUE CAMPOS SANCHEZ, RICARDO ALBERTO ROSARIO PADILLA, HILARIA CONTRERAS CASTAÑOS, JOSE MANUEL DUARTE PEREZ, MIRTHA GEOVANNY DE LOS SANTOS Y DE LOS SANTOS, VICENTA YDALGIA ARIAS JAVIER, RAMON LEONARDO GUZMAN PEREZ, CORINA DEL CARMEN UFFRE MARRERO, LINO RODOLFO AYBAR, CARMEN MIRIAN SCHALS GARCIA, MAXIMO ARCADIO RODRIGUEZ LORENZO, NILSON RAFAEL RODRIGUEZ ROMERO, PEDRO MESON MENA, WILLIAM MOISES LOCKWARD ESPINAL, SALVADOR LORENZO MEDINA, IRMA YOLANDA PEREZ LUZON, CARMEN ARDIA DECENA ALMEIDA, ELSA FELICIA TAVERAS GONZALEZ, MARTIN ANTONIO GRULLON GARCIA, DANIEL BAUTISTA MARTINEZ, JOEL CIPRIAN LORA, RADAME MUÑOZ, ADRIANO TAVERAS CAPELLAN, FLAVIO FERNANDO TATIS, FRANCISCO VASQUEZ ACOSTA. 



NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL:



	EDALIA DORA HERNANDEZ, NELSON RUDYS CASTILLO OGANDO, JACQUELINE CELESTE AMADOR, CARMELO ORTIZ NICASIO, BEATRIZ EUGENIA HENRIQUEZ SOÑE, FENIA ALTAGRACIA RIVERA CARELA, ROBERTI ALEXIS VALENZUELA VALENZUELA.



LICENCIADO EN CONTABILIDAD:



	PEDRO JULIO GUZMAN BRITO, CLISTENES DEL CARMEN RIVAS, ANGEL ENRIQUE GUZMAN LIRANZO, MARISOL SANCHEZ ZABALA, ANA LIGIA PIANTINI MARTINEZ.



DOCTOR EN MEDICINA:



	JULIO CESAR MARTE MARTINEZ, MAGALIS A. BALANQUET OLIVA, MARIA DEL CARMEN MANCEBO REYNOSO, SANDRA AGUSTINA CONTRERAS ROSARIO, AURA ESTELA QUEZADA JIMENEZ, FRANCISCA TAVAREZ BAEZ, RAFAEL ANTONIO PEREZ ROBLES, NATALIA ELIANTA LOPEZ TATI, MAGINO CUEVAS SANTANA, FIOL DALIZA ELIZABERT GARCIA JIMENEZ, ANDRES TERUEL GOMEZ, GUILLERMO VELOZ TORRES, ROSANNA BEATRIZ GONZALEZ GONZALEZ, MARIA EUFRACIA ESTEVEZ CARRASCO, ANGELA RAMONA DIAZ BELLIARD, NORMA ALTAGRACIA ALBAINE GUTIERREZ, ROSA EMILIA ARZOLA MEJIA, DAGOBERTO ENRIQUE SANCHEZ ARVELO, LOURDES ALTAGRACIA CABADA CRUZ, ANIBAL CRISTOBAL ALTAGRACIA SAVIÑON, BERNARDO ANTONIO ESTAMBUL GONZALEZ, LINA MARIA GIRALDI MEJIA, JORGE ALBERTO POLANCO DAJER, ANA ERCILIA ORTIZ QUEZADA, ENRIQUE EVARISTO DE LA CRUZ JIMENEZ, DAMARIS DEL CARMEN LOPEZ TAVERAS, JORGE LUIS CORNIEL TEJADA, DINORAH SANTOS GOMEZ, WILFREDO ANTONIO CHEVALIER LOPEZ, ZOILA CARMEN ANTONIA DUQUELA MARMOLEJOS, BELKIS ALTAGRACIA MARTINEZ READ, MIRNA ESTELA SILVESTRE PEREZ, DARCIA DE JESUS CASTELLANOS DIAZ, OLGA MERCEDES MOREL BUENO, ROSA DELIA MARIA SMESTER RIVAS, ROSARIO ALVAREZ.



DOCTOR EN ESTOMATOLOGIA:



	CAROLINA GONZALEZ NOVA, ANDREINA ANTONIA DE JESUS VASQUEZ FERNANDEZ.







DOCTOR EN ODONTOLOGIA:



	ANA VIRGINIA CUETO GONZALEZ, RAMON MANUEL GONZALEZ CES, MARIA DEL CARMEN BELLO CERDEIRO, LEVIN MENCIA MOQUETE MICHEL, ADRIANA MEDINA ROSARIO, IBELICE ROJAS FERMIN, DELSA JOBANNY MENDEZ OROZCO, PATRIA CAMASTA CICCONE, JUANA MARCELINA CHACON NUÑEZ, BELKIS DEL CARMEN SUERO UREÑA, FRANCIA DINORAH SANCHEZ ROMERO, CARMEN HEREDIA DEL ROSARIO, SONIA LUISA ALCANTARA MATOS.



LICENCIADO EN PSICOLOGIA:



	CRISTINA ALTAGRACIA JIMENEZ ROSARIO, CLARISBELLA PAULINO DE LOS SANTOS, NATHALIE ROXANNA DE LAS MERCEDES BELLO ESTRELLA, LUZ YANINA DE LAS MERCEDES GARCIA GARCIA.



LICENCIADO EN PSICOLOGIA CLINICA:



	GRECIA MERCEDES PANTALEON GONZALEZ, EUSTACIO ROSARIO BATISTA.



LICENCIADO EN PSICOLOGIA INDUSTRIAL:



	ARSIA CLARIDIANA DE LAS MERCEDES HERNANDEZ ROBERT.



LICENCIADO EN ENFERMERIA:



	JULIANA AVILA DE LEON, ESTELA ANGELITA SERRANO ROJAS.



LICENCIADO EN FARMACIA MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA:



	MARITZA ALTAGRACIA CAMPUSANO RUIZ.



LICENCIADO EN BIOANALISIS:



	DULCE MARIA CIRIACO RODRIGUEZ, JANNET LICELOT PEGUERO SOTO, DAISY JOSEFINA MARTE MORILLO.



DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA:



	LUIS ERNESTO OLAVERRIA PUJOLS.



MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA:



	RHAISA YSABEL DIAZ BORNIA.



ARQUITECTO:



	JANE LUISA MARTIN GERALDINO GOICO.



INGENIERO CIVIL:



	SIMON ANTONIO VARGAS SANTOS, HILDA YANIRA CUEVAS MATOS, JESUS MIGUEL BATISTA MORALES, PLINIO ENCARNACION RAMIREZ, YONI ROJAS VALDEZ, JUAN PABLO DUARTE GARCIA.



INGENIERO CIVIL AREA DE EDIFICACIONES:



	CARLOS MIGUEL PIMENTEL BIBRALL, FREDDY FERNELIS OGANDO CAMILO,GEORGE MARTINEZ TAVERAS, ROGER LUIS GUILLEN PEÑA, OSCAR MILCIADES GONZALEZ BAUTISTA, ELEAZAR JOSE LAUREANO PARRA GUERRA, MERCEDES DE LOS ANGELES DE LA CRUZ LIRIANO, JOSE ANTONIO AVILA SANTANA, NORMA DEL CARMEN FEBRILLET RODRIGUEZ, RAFAEL ANTONIO MEJIA MEJIA.



INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE:



	ROSA ANTONIA DEL CARMEN CALDERON JIMENEZ, RAFAEL ANTONIO PEREZ SUAREZ.



INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICO Y SANITARIA:



	VIVERLYN ALTAGRACIA BAEZ MARTINEZ, FRANCIA RODRIGUEZ, DANTE ALFONSO MENDEZ, JOSE ANTONIO PEREZ SANTANA.



INGENIERO ELECTRICO:



	CARLOS GUILLERMO LLODRA HACHE, MANUEL ANTONIO RUFINO DIAZ, JOSE DANILO CACERES JOSE, MANUEL HERMINIO HERNANDEZ VOLQUEZ.



INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA:



	RUBEN DARIO TERRERO MERAN, VICTOR MIGUEL CRUZ BONILLA, JOSE MIGUEL PEÑA NIN, ARIADNA LUCIA DEL PILAR RODRIGUEZ MANCEBO, PEDRO RODRIGUEZ MUÑOZ, LUIS ENRIQUE TEJADA LANTIGUA, JOSE MIGUEL MARTY NIN.







INGENIERO MECANICO:



	SOCRATES EDUARDO DOTEL MEDINA, TOMAS IGNACIO CASTILLO JAQUEZ.



INGENIERO QUIMICO:



	MARTIN ROMERO DEL ROSARIO.



INGENIERO INDUSTRIAL:



	GILBERTO ANTONIO BALBUENA ARIAS, CARLOS JOSE SANABIA FERNANDEZ.



INGENIERO AGRONOMO:



	MIGUEL ANTONIO DIAZ MOTA, RAFAEL GUILLERMO STRIDDELS BUCARELLY.



INGENIERO AGRONOMO MENCION RIEGOS Y MECANICA AGRICOLA:



	LUIS FRANCISCO TEJEDA ORTIZ, PABLO ANTONIO BURGOS HERNANDEZ.



	Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de Estado de Finanzas, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, a la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos y al Consejo Nacional de Educación Superior, para los fines correspondientes.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días, del mes de marzo del año mil novecientos noventiuno, año 1470 de la Independencia y 1280 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 125-91 que concede exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer su profesión.



JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 125-91



	VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;



	VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964, y sus modificaciones;



	VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;



	VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;



	VISTA la Ley de Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones;



	VISTO el Reglamento de Farmacia No. 2525, de fecha 6 de marzo de 1957;



	VISTA la Ley de Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio de 1944, y sus modificaciones;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República





D E C R E T O 





	Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.



ABOGADO: 



	PEDRO JULIAN ATILES NIN, MARINA ANTONIA ROSARIO ABREU, RAUL ANTONIO QUEZADA, ANA VIRGINIA RAMIREZ CUELLO, MARIA EMILIA THOMEN CABRAL, LUIS FLORENCIO RODRIGUEZ BAUTISTA, LUIS ALBERTO DIAZ DE LA CRUZ, CANDIDA ROSA MOYA SALCEDO, RAMON PEREZ, GUARIONEX MORENO ALTAGRACIA, LUCIA COLON FLORENTINO, YOLANDA ESTHER SILVA VIZCAINO, MARTHA ONELIA SANTANA ESTRELLA, EDGAR EUDALDO PIÑA MATEO, ARACELIS YAQUELIN PERALTA FRANCO, LUZ RAMONA GIL GARCIA, APOLINAR ANTONIO PEREZ MOREL, KENERIS MANUEL VASQUEZ GARRIDO, ROBERTO ROSARIO MARQUEZ, ENRIQUE CARABALLO MEJIA, ELPIDIO ANTONIO NUÑEZ REYES, OSCAR ELADIO GERMAN TAVERAS, HEREDIO PEÑA ESPINOSA, MIGUEL ANGEL GONZALEZ PUJOLS y TEODORO MERCEDES DE JESUS.



LICENCIADO EN CONTABILIDAD:



	GLORIA ALTAGRACIA VENTURA BAUTISTA,  CARIDAD SOLIS GARCIA, RAMON MANUEL CORDERO REYES, FEDILIA MARIA ALMANZAR TAVERAS, GERMAN GONZALEZ EUSEBIO, NURYS MEDINA ENCARNACION, MARTE ACOSTA MEDINA y ODALIN ALTAGRACIA BLANCO VALDEZ.



LICENCIADO EN BIOANALISIS:



	MARIA MAGDALENA DE LA ROSA AVILA, ROSA IDALIA REYES RODRIGUEZ y ANA ERNESTINA ROJAS RODRIGUEZ.



LICENCIADA EN FARMACIA:



	GLENIS ANTONIA BURGOS FURCAL.



LICENCIADA EN FARMACIA-MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA:



	ROSA MARIA SERRATA TEJADA.



LICENCIADO EN PSICOLOGIA:



	MARIA JOSE DE LA ALTAGRACIA GRULLON CONTIN y ENID MERCEDES GIL CARRERAS.



LICENCIADO EN QUIMICA:



	ALTAGRACIA MAGALY SANTANA MOQUETE.



	Artículo 2.- se modifica del Decreto No. 259-91, del 24 de julio de 1990, en cuanto se refiere a FE ADALGISA DE LA CRUZ GOMEZ, (CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO).



	Artículo 3.- Se modifica el Decreto No. 41-91, de fecha 30 de enero de 1991, en lo que se refiere a ELIGTHON MANUEL LOPEZ DIAZ, (INGENIERO EN ELECTRONICA).



	Artículo 4.- se modifica el Decreto No. 41-91, de fecha 30 de enero de 1991, en lo que se refiere a WASCAR ANTONIO HERRERA ARIAS (INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES CON POST-GRADO EN ADMINISTRACION DE LA CONSTRUCCION).



	Artículo 5.- se modifica el Decreto No.41-91, de fecho 30 de enero de 1991, en lo que se refiere a JOSE MIGUEL ROMERO DEL VALLE (INGENIERO AGRONOMO CON MAESTRIA EN CIENCIAS DE SISTEMAS DE PRODUCCION AGRICOLA).	

	Artículo 6.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de Estado de Finanzas, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, a la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos y al Consejo Nacional de Educación Superior, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días, del mes de marzo del año mil novecientos noventiuno, año 1480 de la Independencia y 1280 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 126-91 que designa a los Dres. Héctor Bienvenido Vilorio Director General de la Corporación de Fomento Industrial, Anisia de Mercedes Superintendente de Seguros y Lic. José María Pérez Sub-secretario de Estado de Industrial y Comercio, respectivamente.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 126-91



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- El Dr. Héctor Bienvenido Vilorio queda designado Director General de la Corporación de Fomento Industrial.



	Artículo 2.- La señora Anisia Risi de Mercedes queda designada Superindente de Seguros.





	Artículo 3.- El Lic. José María Pérez queda designado Subsecretario de Estado de Industria y Comercio, vacante.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 127-91 que designa a la Licda. Ada Hernández de Jiménez, Segunda Secretaria de la Embajada de la República Dominicana en Caracas, Venezuela.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 127-91



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo Unico.- La Licda. Ada Hernández de Jiménez, queda designada Segunda Secretaria de la Embajada de la República Dominicana en Caracas, Venezuela.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 128-91 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Gran Oficial, al Señor Rokuro Ishikawa, Presidente de la Comisión V Centenario para el Descubrimiento del Japón.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 128-91



	CONSIDERANDO los altos merecimientos del Dr. Rokuro Ishikawa, Presidente de la Comisión V Centenario para el Descubrimiento del Japón, Presidente de la Cámara de Comercio e Industria del Japón y Presidente de la Cámara de Comercio e Industria de Tokio;



	VISTA la Ley No.1152, de fecha 23 de julio de 1937; y



	OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo Unico.- Se concede al Señor Rokuro Ishikawa, Presidente de la Comisión V Centenario para el Descubrimiento del Japón, Presidente de la Cámara de Comercio e Industria del Japón y Presidente de la Cámara de Comercio e Industria de Tokio, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el Grado de Gran Oficial.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 129-91 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en los grados de Gran Cruz Placa de Plata, Comendador y de Gran Oficial, a los señores Hiromoto Seki, Mitsuo Sacaba y Katsuyuki Tanaka.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 129-91



	CONSIDERANDO los altos merecimientos de los señores Hiromoto Seki, Director General de Asuntos de América Latina y el Caribe del Ministerio de Relaciones Exteriores del Japón; Mitsuo Sakaba, Director de la Segunda División de América Latina y el Caribe del Ministerio de Relaciones Exteriores y Katsuyuki Tanaka, Subdirector General de Asuntos Latinoamericanos y del Caribe del Ministerio de Relaciones Exteriores;



	VISTA la Ley No.1352, de fecha 23 de julio de 1937; y



	OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo 1.- Se concede al Señor Hiromoto Seki, Director General de Asuntos de América Latina y el Caribe del Ministerio de Relaciones Exteriores del Japón, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata.



	Artículo 2.- Se concede al Señor Mitsuo Sakaba, Director de la Segunda División de América Latina y el Caribe del Ministerio de Relaciones Exteriores del Japón, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el Grado de Comendador.



	Artículo 3.- Se concede al Señor Katsuyuki Tanaka, Subdirector General de Asuntos Latinoamericanos y del Caribe del Ministerio de Relaciones Exteriores del Japón, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el Grado de Gran Oficial.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 130-91 que autoriza la impresión de sellos especiales de Rentas Internas.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 130-91



	VISTA la Ley No.2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de julio de 1950;



	VISTA la Ley No.91, del 3 de febrero de 1983, que instituye el Colegio de Abogados de la República Dominicana;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos especiales de Rentas Internas conforme a lo que dispone la Ley No.91, del 3 de febrero de 1983:



	2,000,000	(DOS MILLONES) de sellos del tipo de RD$0.30, en papel especial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo, de 50 libras, numeradas del 001 al 2000000, color rojo encendido.



	2,000,000	(DOS MILLONES) de sellos del tipo de RD$0.75, en papel especial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo, de 50 libras, numeradas del 001 al 2000000, color rojo vino.



	1,000,000	(UN MILLON) de sellos del tipo de RD$2.50, en papel especial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo, de 50 libras, numeradas del 001 al 1000000, color rojo carmelita.



	1,000,000	(UN MILLON) de sellos del tipo de RD$4.50, en papel especial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo, de 50 libras, numeradas del 001 al 1000000, color rojo carmesí.



	1,000,000	(UN MILLON) de sellos del tipo de RD$5.25 en papel especial, engomado, con fibras de seda en azul y rojo, de 50 libras, numeradas del 001 al 1000000, color rojo escarlata.



	La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaño y diseño de las emisiones anteriores.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 131-91 que autoriza la impresión de estampillas para cigarrillos.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 131-91



	VISTA la Ley No.2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de julio de 1950;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de estampillas para cigarrillos:



	400,000,000	(CUATROCIENTOS MILLONES) de estampillas para cajetillas de 10 cigarrillos de fabricación nacional, del tipo de RD$0.135, color turquesa, en papel de 50 libras.



	La impresión de este tipo de estampillas se hará con el mismo tamaño y diseño de las emisión anterior.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 132-91 que autoriza la impresión de sellos para documentos.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 132-91



	VISTA la Ley No.2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de julio de 1950;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para documentos:



	2,000,000	(DOS MILLONES) de sellos del tipo de RD$1.00, para certificados de Salud, numerados del 001 al 2000000, color azul, en papel especial, engomado, con fibras de seda en azul y rojo, de 50 libras. 



	1,000,000	(UN MILLON) de sellos del tipo de RD$10.00, numerados del 001 al 1000000, color anaranjado, en papel especial engomado, con fibras de seda en azul y rojo, de 50 libras.



	Artículo 2.- La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaño y diseño de las emisiones anteriores.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 133-91 que autoriza la impresión de estampillas para fósforos.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 133-91



	VISTA la Ley No.2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de julio de 1950;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Se autoriza la siguiente impresión de estampillas para Fósforos:



	120,000,000	(CIENTO VEINTE MILLONES) de estampillas para fósforos del tipo de RD$0.01, color azul. 



	Estas estampillas serán impresas en tamaño de dos y medio centímetros  de ancho por cuatro centímetros de largo y con el siguiente diseño: en el centro y dentro de una figura rectangular el número (1); encima de este número la palabra "CENTAVO", y debajo la palabra "FOSFOROS", en la parte superior se leerá "República Dominicana-Rentas Internas".



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 134-91 que designa al Capitán de Corbeta Reynaldo Ant. Muñoz Kairuz, M. de G., Juez del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 134-91



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Capitán de Corbeta Reynaldo Ant. Muñoz Kairuz, M. de G., queda designado Juez del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, en sustitución del Capitán de Navío Pedro Ant. Rivas Ramírez, M. de G.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer







Dec. No. 135-91 que autoriza la impresión de sellos para documentos.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 135-91



	VISTA la Ley No.2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de julio de 1950;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para documentos:



	5,000,000	(CINCO MILLONES) de sellos del tipo de RD$1.00, numerados del 001 al 5000000, color verde claro, en papel especial engomado, con fibras de seda, en azul y rojo, de 50 libras.



	3,000,000	(TRES MILLONES) de sellos del tipo de RD$4.00, numerados del 001 al 3000000, color rojo, en papel especial engomado, con fibras de seda en azul y rojo, de 50 libras.



	2,000,000	(DOS MILLONES) de sellos del tipo de RD$5.00, numerados del 001 al 2000000, color verde oscuro, en papel especial engomado, con fibras de seda en azul y rojo, de 50 libras.



	Artículo 2.- La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaño y diseño de las emisiones anteriores.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.







Joaquín Balaguer



Dec. No. 136-91 que concede la naturalización dominicana a varias personas.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 136-91



	VISTAS las instancias de fecha 15 de noviembre de 1989, 9 y 14 de noviembre de 1990 y 30 de enero de 1991, que por conducto de la Secretaría de Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas que aparecen en la parte dispositiva del presente Decreto;



	VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización del 16 de abril de 1948, y sus modificaciones;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a las siguientes personas:



	1.- A los esposos Ming-Liang Lin, Hui-Wen Cheng de Lin, y sus hijos menores Meng-Hsun, Meng-Hsien y Meng-Yi Lin Cheng, de nacionalidad china.



	2.- A los esposos Mrimhd Eid Kleib y Wafa Marzouka de Kleib y sus hijos menores Bayan, Wael, Ayat, Basel, Tarek Kleib Marzouka, de nacionalidad siria.



	3.- A los esposos Roberto Ramón Infante Padrón y Digna Magalys Leal Serradelo y su hijo menor Kerset Infante Leal, de nacionalidad cubana.



	4.- A los esposos YU-Hun Yang y Man-Jung Wang, de nacionalidad china.



	5.- A los esposos Jung-Lieh Wei y Chao-Mei Wang de Wei, de nacionalidad china.



	Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán la carta de naturalización de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía o del Gobernador Civil Provincial, previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dichos funcionarios.



	Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 137-91 que designa al Dr. Inosencio Pérez Hurtado, Encargado del Control de Alquileres de Casas y Desahucios de la Procuraduría General de la República.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 137-91



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo Unico.- El Dr. Inosencio Luis Pérez Hurtado, queda designado Encargado del Control de Alquileres de Casas y Desahucios de la Procuraduría General de la República, en sustitución de la Licda. Rosalía Felipe de Erazo.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 138-91 que declara zona vedada los terrenos que comprenden la Loma del Curro en las Provincias Barahona y Azua, declara de utilidad pública los terrenos que no estén dentro de la zona vedada.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 138-91



	CONSIDERANDO: Que el Estado actual de la Foresta Nacional, demanda con urgencia medidas de conservación y defensa de los bosques, sobre todo donde nacen ríos, arroyos y manantiales para detener el galopante proceso de desertificación nacional;



	CONSIDERANDO: Que el nivel de agotamiento de nuestros ríos pone en primer plano la conservación de nuestras corrientes fluviales, elemento indispensable para el regadío y otros usos necesarios al medio ambiente.



	CONSIDERANDO: Que la Loma el Curro, radicada dentro de las Provincias de Barahona y Azua, está siendo invadida por personas que se dedican a actividades pecuarias destruyendo la Foresta de ese lugar donde nacen los ríos de Barrera y Galindo únicas fuentes de agua para los habitantes de ambas comunidades.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo 1.- Se declara zona vedada los terrenos que comprenden la Loma el Curro, localizada en las Provincias de Barahona y Azua, en un área de 108 kilómetros cuadrados dentro de las coordenadas geográficas siguientes:



	180    -    23'N  y  71   -   06'W

	180    -    23'N  y  70   -   56'W

	180    -    17'N  y  70   -   53'W

	180    -    15'N  y  70   -   57'W



	Los límites definitorios de la zona son:



	Al Norte: Parte de la Loma Fría, pasando por el nacimiento del arroyo Medina y sigue hacia el Este pasando por la ladera Norte de El Alto de la Bandera hasta llegar al Firme del Manantial. De ahí sigue al firme de los Naranjos.



	Al Este: limita con el Cerro de la Tierra Colorada, siguiendo hacia el Sur por la falda de la Loma de Aguacate, Loma del Copey y Firme del Arenazo, hasta llegar a la Costa Marina.



	Al Sur: Limita toda la costa marina pasando por Punta Martín García hasta la Bahía de Alejandro.



	Al Oeste: Limita desde la Bahía de Alejadro, sube por el arroyo El Curro, bordea la Loma del Aguacate, pasa a un km. por arriba de Damaso y el Javillar, sigue por la falda del Cerro del Charco de Pancho y la Loma del Curro hasta empalmar con la Loma Fría.



	Artículo 2.- Se prohibe en la zona vedada construir viviendas, talar, desmontar, tumbar, y quemar árboles, realizar cultivos y criar animales. Así como también molestar, perseguir, capturar, cazar o destruir toda especie de animales salvajes y recoger o destruir sus huevos o nidos.



	Artículo 3.- Se declara de utilidad pública la adquisición por el Estado de los terrenos que no sean de su propiedad dentro de la zona vedada.



	Artículo 4.- La zona vedada, el Curro queda bajo la responsabilidad de la Dirección General Forestal, institución que implementará cuantas medidas sean necesarias para el cumplimiento del presente decreto.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 139-91 que concede franquicia postal y telegráfica a la Biblioteca República Dominicana





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 139-91





	VISTA la Ley No.40 de Comunicaciones Postales, de fecha 4 de noviembre de 1965;



	VISTO el Artículo 5 de la Ley No.118 sobre Telecomunicaciones, de fecha 1 de febrero de 1966;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 







D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se concede franquicia postal y telegráfica a la Biblioteca República Dominicana, para el uso exclusivo de los asuntos concernientes a las actividades que desarrolle dicha entidad.



	Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, para los fines correspondientes.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer
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